
CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN 
RESOLUCIÓN No. 5 

Octubre 13 de 1958 
Acta 246 

Por la cual se honra la memoria del Doctor Miguel María Calle 

El Consejo Directivo de la Universidad de Medellín, en uso de sus 
atribuciones estatutarias y 

CONSIDERANDO: 

a) Que el día 11 de los corrientes dejó de existir en esta ciudad el Ilustre
Médico Doctor Miguel María Calle;

b) Que el Doctor Calle ocupó por un largo período la Rectoría de la
Universidad de Antioquia durante el cual, con la separación de las
Facultades que funcionaban dentro del mismo núcleo Universitario, se
sentaron las bases para la autonomía universitaria;

c) Que como médico hizo de su profesión un verdadero apostolado y sus
nobles virtudes humanas constituyen un ejemplo para las nuevas
generaciones,

RESUELVE: 

Artículo 1. La Universidad de Medellín lamenta de la manera más sincera el 
fallecimiento del doctor Miguel María Calle, ilustre Ex – rector de la Universidad de 
Antioquia y eminente ciudadano que puso al servicio de la comunidad sus 
generosas virtudes. 

Artículo 2. Copia de ésta Resolución será enviada a la familia del Doctor Calle y a 
la Rectoría de la Universidad de Antioquia. 

COPIA VIG
ENTE



 
 
 
 
 
  

 

CUMPLASE 
 
Dada en Medellín, a los 12 días del mes de Octubre de 1958. 
 
 
Firmada por: 
 
 
EDUARDO FERNÁNDEZ BOTERO   LUIS GONZÁLEZ G. 
Presidente       Secretario AD-HOC 
 
 
Copia extraída del Acta # 246 de Octubre 14 de 1958 

COPIA VIG
ENTE




